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I D E A R I O 
 
PRINCIPIOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Art. 2.- Principios.- La actividad educativa se desarrolla atendiendo a los siguientes 
principios generales, que son los fundamentos filosóficos, conceptuales y 
constitucionales que sustentan, definen y rigen las decisiones y actividades en el ámbito 
educativo: 
 

b. Educación para el cambio.- La educación constituye instrumento de 
transformación de la sociedad; contribuye a la construcción del país, de los 
proyectos de vida y de la libertad de sus habitantes, pueblos y nacionalidades; 
reconoce a las y los seres humanos, en particular a las niñas, niños y 
adolescentes, como centro del proceso de aprendizajes y sujetos de derecho; y 
se organiza sobre la base de los principios constitucionales; 

 
g. Aprendizaje permanente.- La concepción de la educación como un aprendizaje 

permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida; 
 
i.  Educación en valores.- La educación debe basarse en la transmisión y práctica de 

valores que promuevan la libertad personal, la democracia, el respeto a los 
derechos, la responsabilidad, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a la 
diversidad de género, generacional, étnica, social, por identidad de género, 
condición de migración y creencia religiosa, la equidad, la igualdad y la justicia y 
la eliminación de toda forma de discriminación; 

 
m. Educación para la democracia.- Los establecimientos educativos son espacios 

democráticos de ejercicio de los derechos humanos y promotores de la cultura 
de paz, transformadores de la realidad, transmisores y creadores de 
conocimiento, promotores de la interculturalidad, la equidad, la inclusión, la 
democracia, la ciudadanía, la convivencia social, la participación, la integración 
social, nacional, andina, latinoamericana y mundial; 

 
n. Comunidad de aprendizaje.- La educación tiene entre sus conceptos aquel que 

reconoce a la sociedad como un ente que aprende y enseña y se fundamenta en 
la comunidad de aprendizaje entre docentes y educandos, considerada como 
espacios de diálogo social e intercultural e intercambio de aprendizajes y 
saberes; 
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p. Corresponsabilidad.- La educación demanda corresponsabilidad en la formación 

e instrucción de las niñas, niños y adolescentes y el esfuerzo compartido de 
estudiantes, familias, docentes, centros educativos, comunidad, instituciones del 
Estado, medios de comunicación y el conjunto de la sociedad, que se orientarán 
por los principios de esta ley; 

 
r. Evaluación.- Se establece la evaluación integral como un proceso permanente y 

participativo del Sistema Educativo Nacional; 
 
t. Cultura de paz y solución de conflictos.- El ejercicio del derecho a la educación 

debe orientarse a construir una sociedad justa, una cultura de paz y no violencia, 
para la prevención, tratamiento y resolución pacífica de conflictos, en todos los 
espacios de la vida personal, escolar, familiar y social. Se exceptúan todas 
aquellas acciones y omisiones sujetas a la normatividad penal y a las materias no 
transigibles de conformidad con la Constitución de la República y la Ley; 

 

u. Investigación, construcción y desarrollo permanente de conocimientos.- Se 
establece a la investigación, construcción y desarrollo permanente de 
conocimientos como garantía del fomento de la creatividad y de la producción 
de conocimientos, promoción de la investigación y la experimentación para la 
innovación educativa y la formación científica; 

 

v. Equidad e inclusión.- La equidad e inclusión aseguran a todas las personas el 
acceso, permanencia y culminación en el Sistema Educativo. Garantiza la 
igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades y grupos con 
necesidades educativas especiales y desarrolla una ética de la inclusión con 
medidas de acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría y la 
práctica en base a la equidad, erradicando toda forma de discriminación; 

 
 
w. Calidad y calidez.- Garantiza el derecho de las personas a una educación de 

calidad y calidez, pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada 
en todo el proceso educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; 
y que incluya evaluaciones permanentes. Así mismo, garantiza la concepción del 
educando como el centro del proceso educativo, con una flexibilidad y propiedad 
de contenidos, procesos y metodologías que se adapte a sus necesidades y 
realidades fundamentales. Promueve condiciones adecuadas de respeto, 
tolerancia y afecto, que generen un clima escolar propicio en el proceso de 
aprendizajes; 

 

kk. Convivencia armónica.- La educación tendrá como principio rector la 
formulación de acuerdos de convivencia armónica entre los actores de la 
comunidad educativa; 
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CRISTIANO - ECLESIAL 

 Promover una educación solidaria, basada en el evangelio de Cristo 

 Formamos parte de la Iglesias a través de una cristiana autentica inspirada por 

la sabiduría del Espíritu Santo. 

MARIANOS 

 Promover el amor y devoción de la medalla milagrosa. 

 Creemos En María como mediadora y protectora que nos invita a vivir las 

virtudes de: escucha, respeto, solidaridad, ternura y disponibilidad; para 

acompañar a la niñez y juventud de su proceso de crecimiento. 

VICENCIANO  

 Promovemos una educación solidaria inclusiva, emprendedora y 

liberadora(holística), que construye fraternidad, buenas relaciones entre los 

miembros, en un clima de respeto, colaboración convicción tolerancia, libertad 

y lealtad. 

 

FINES 

Art. 3.- Fines de la educación.- Son fines de la educación: 

b. El fortalecimiento y la potenciación de la educación para contribuir al cuidado y 
preservación de las identidades conforme a la diversidad cultural y las 
particularidades metodológicas de enseñanza, desde el nivel inicial hasta el nivel 
superior, bajo criterios de calidad; 

 
d. El desarrollo de capacidades de análisis y conciencia crítica para que las personas se 

inserten en el mundo como sujetos activos con vocación transformadora y de 
construcción de una sociedad justa, equitativa y libre; 

 
f. El fomento y desarrollo de una conciencia ciudadana y planetaria para la 

conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; para el logro de una vida sana; 
para el uso racional, sostenible y sustentable de los recursos naturales; 

 
h. La consideración de la persona humana como centro de la educación y la garantía 

de su desarrollo integral, en el marco del respeto a los derechos educativos de la 
familia, la democracia y la naturaleza; 

 
l.  La inculcación del respeto y la práctica permanente de los derechos humanos, la 

democracia, la participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, la equidad, 
la solidaridad, la no violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos; 

 
m. La protección y el apoyo a las y los estudiantes en casos de violencia, maltrato, 

explotación sexual y de cualquier tipo de abuso; el fomento de sus capacidades, 
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derechos y mecanismos de denuncia y exigibilidad; el combate contra la negligencia 
que permita o provoque tales situaciones; 

 
n. La garantía de acceso plural y libre a la información y educación para la salud y la 

prevención de enfermedades, la prevención del uso de estupefacientes y 
psicotrópicos, del consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para 
la salud y desarrollo; 

 
r.  La potenciación de las capacidades productivas del país conforme a las diversidades 

geográficas, regionales, provinciales, cantonales, parroquiales y culturales, 
mediante la diversificación curricular; la capacitación de las personas para poner en 
marcha sus iniciativas productivas individuales o asociativas; y el fortalecimiento de 
una cultura de emprendimiento; 

 
t. La promoción del desarrollo científico y tecnológico; 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS ESTUDIANTES 
 
Art. 7.- Derechos.- Las y los estudiantes tienen los siguientes derechos: 
 

b. Recibir una formación integral y científica, que contribuya al pleno desarrollo de 
su personalidad, capacidades y potencialidades, respetando sus derechos, 
libertades fundamentales y promoviendo la igualdad de género, la no 
discriminación, la valoración de las diversidades, la participación, autonomía y 
cooperación; 

d. Intervenir en el proceso de evaluación interna y externa como parte y finalidad de 
su proceso educativo, sin discriminación de ninguna naturaleza; f. Recibir apoyo 
pedagógico y tutorías académicas de acuerdo con sus necesidades; 

 
h. Participar en los procesos eleccionarios de las directivas de grado, de los consejos 

de curso, del consejo estudiantil y de los demás órganos de participación de la 
comunidad educativa, bajo principios democráticos garantizando una 
representación paritaria entre mujeres y hombres; y, en caso de ser electos, a 
ejercer la dignidad de manera activa y responsable, a participar con absoluta 
libertad en procesos eleccionarios democráticos de gobierno estudiantil, a 
participar, con voz y voto, en los gobiernos escolares, en aquellas decisiones que 
no impliquen responsabilidades civiles, administrativas y/o penales; 

 
i. Ser protegidos contra todo tipo de violencia en las instituciones educativas, así 

como a denunciar ante las autoridades e instituciones competentes cualquier 
violación a sus derechos fundamentales o garantías constitucionales, cualquier 
acción u omisión que atente contra la dignidad e integridad física, sicológica o 
sexual de la persona; a ejercer su derecho a la protección; 
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m. Ejercer su derecho constitucional al debido proceso, en toda acción orientada a 
establecer la responsabilidad de las y los estudiantes por un acto de indisciplina o 
violatorio de las normas de convivencia del establecimiento; 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LAS Y LOS DOCENTES 
 
Art. 10.- Derechos.- Las y los docentes del sector público tienen los siguientes derechos: 
 

b. Recibir incentivos por sus méritos, logros y aportes relevantes de naturaleza 
educativa, académica, intelectual, cultural, artística, deportiva o ciudadana; 

 
e. Gozar de estabilidad y del pleno reconocimiento y satisfacción de sus derechos 

laborales, con sujeción al cumplimiento de sus deberes y obligaciones; 
 
f. Recibir una remuneración acorde con su experiencia, solvencia académica y 

evaluación de desempeño, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes, sin 
discriminación de ninguna naturaleza; 

 
h. Ser tratados sin discriminación, y en el caso de los docentes con discapacidad, recibir 

de la sociedad el trato, consideración y respeto acorde con su importante función; 
 
l. Ejercer sus derechos por maternidad y paternidad; 
 
r. Gozar de vacaciones según el régimen correspondiente; 

 

Art. 11.- Obligaciones.- Las y los docentes tienen las siguientes obligaciones: 
 

b. Ser actores fundamentales en una educación pertinente, de calidad y calidez con las 
y los estudiantes a su cargo; 

 
c. Laborar durante la jornada completa de acuerdo con la Constitución de la República, 

la Ley y sus Reglamentos; 
 
d. Elaborar su planificación académica y presentarla oportunamente a las autoridades 

de la institución educativa y a sus estudiantes; 
 
e. Respetar el derecho de las y los estudiantes y de los miembros de la comunidad 

educativa, a expresar sus opiniones fundamentadas y promover la convivencia 
armónica y la resolución pacífica de los conflictos; 

 
f. Fomentar una actitud constructiva en sus relaciones interpersonales en la institución 

educativa; 
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g. Ser evaluados íntegra y permanentemente de acuerdo con la Constitución de la 
República, la Ley y sus Reglamentos; 

 
h. Atender y evaluar a las y los estudiantes de acuerdo con su diversidad cultural y 

lingüística y las diferencias individuales y comunicarles oportunamente, 
presentando argumentos pedagógicos sobre el resultado de las evaluaciones; 

 
i. Dar apoyo y seguimiento pedagógico a las y los estudiantes, para superar el rezago y 

dificultades en los aprendizajes y en el desarrollo de competencias, capacidades, 
habilidades y destrezas. 

 
k. Procurar una formación académica continua y permanente a lo largo de su vida, 

aprovechando las oportunidades de desarrollo profesional existentes; 
 
m. Cumplir las normas internas de convivencia de las instituciones educativas; 
 
n. Cuidar la privacidad e intimidad propias y respetar la de sus estudiantes y de los 

demás actores de la comunidad educativa; 
 
o. Mantener el servicio educativo en funcionamiento de acuerdo con la Constitución y 

la normativa vigente; 
 
r. Difundir el conocimiento de los derechos y garantías constitucionales de los niños, 

niñas, adolescentes y demás actores del sistema; y, 
s. Respetar y proteger la integridad física, psicológica y sexual de las y los estudiantes, 

y denunciar cualquier afectación ante las autoridades judiciales y administrativas 
competentes. 

 
 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LAS MADRES, PADRES 
Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

 
Art. 12.- Derechos.- Las madres, los padres de y/o los representantes legales de las y los 
estudiantes tienen derecho a que se garantice a éstos, el pleno goce y ejercicio de sus 
derechos constitucionales en materia educativa; y, tienen derecho además a: 
 

a. Escoger, con observancia al Interés Superior del Niño, el tipo de institución educativa 
que consideren conveniente para sus representados, acorde a sus creencias, 
principios y su realidad cultural y lingüística; 

 
b. Recibir informes periódicos sobre el progreso académico de sus representados así 

como de todas las situaciones que se presenten en la institución educativa y que 
requieran de su conocimiento; 
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c. Participar, de conformidad con la reglamentación respectiva, en la evaluación de las 
y los docentes y de la gestión de las autoridades educativas; 

 
d. Elegir y ser elegidos como parte de los comités de padres y madres de familia y los 

demás órganos de participación de la comunidad educativa; 
 
f. Ser escuchados y que su opinión, sobre la gestión y procesos educativos, sea 

analizada por las autoridades educativas y obtener respuesta oportuna sobre las 
mismas; 

 
g. Participar de los procesos de rendición de cuentas sobre la gestión y procesos 

educativos de las autoridades, docentes y personal que labora en las instituciones 
educativas; 

 
j. Recibir de autoridades, docentes y demás miembros de la comunidad educativa un 

trato respetuoso libre de toda forma de violencia y discriminación; 
 

 
Art. 13.- Obligaciones.- Las madres, padres y/o los representantes de las y los 
estudiantes tienen las siguientes obligaciones: 
 

b. Garantizar que sus representados asistan regularmente a los centros educativos, 
durante el periodo de educación obligatoria, de conformidad con la modalidad 
educativa; 

 
c. Apoyar y hacer seguimiento al aprendizaje de sus representados y atender los 

llamados y requerimientos de las y los profesores y autoridades de los planteles; 
 
d. Participar en la evaluación de las y los docentes y de la gestión de las instituciones 

educativas; 
 
e. Respetar leyes, reglamentos y normas de convivencia en su relación con las 

instituciones educativas; 
 
f. Propiciar un ambiente de aprendizaje adecuado en su hogar, organizando espacios 

dedicados a las obligaciones escolares y a la recreación y esparcimiento, en el marco 
del un uso adecuado del tiempo; 

 
i. Apoyar y motivar a sus representados y representadas, especialmente cuando 

existan dificultades en el proceso de aprendizaje, de manera constructiva y creativa; 
 

POLITICAS INSTITUCIONALES 

1. Calidad Educativa y mejora permanente 

2. Vivencia cristiana y servicio a los pobres 

3. Desarrollo integral de la familia 

4. Convivencia fraterna entre los miembros de la comunidad 
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5. Eficacia y eficiencia de la gestión administrativa 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

1. Respeto  

Respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

Indicadores: 

 Saluda con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Se dirige con cortesía a los miembros de la comunidad educativa. 

 Respeta la opinión de los demás. 

 Mantiene un comportamiento respetuoso en el aula en ausencia del docente. 

 Es respetuoso en las Eucaristías y momentos de oración 

 Respeto a los bienes e ideas ajenas. 

 

2. Cuidado del patrimonio institucional 

Indicadores: 

 Mantiene orden y limpieza en los espacios donde desarrolla actividades. 

 Cuida del mobiliario, equipos tecnológicos y materiales del aula, laboratorios, 

salas especiales. 

 Cuida del ornato de la institución. 

 Utiliza de manera adecuada las baterías sanitarias. 

 

3. Puntualidad 

Puntualidad y Asistencia 

Indicadores: 

 Asume como parte de su formación la puntualidad en el horario de la institución. 

 Participa activamente en todas las actividades programadas por el plantel. 

 Evita faltar, y en caso de emergencia justifica a tiempo su inasistencia. 

 

4. Solidaridad 

Indicadores: 

 

 Participa y/o organiza actividades de ayuda a los más necesitados, en 

coordinación con las autoridades. 

 

5. Responsabilidad 

Indicadores: 

 

 Responde asertivamente en las tareas encomendadas. 
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6. Autodisciplina 

Indicadores: 

 Cuida de su presentación personal (cabello de color natural y recogido, uñas 

cortas, cejas y pestañas naturales, aseo en general) 

 Cuida del uso correcto del uniforme. 

 Evita el uso de accesorios que no forman parte del uniforme (pulseras, anillos, 

piercing, tobilleras, collares, mechones sintéticos, entre otros) 

 Prescindir el uso del teléfono celular 

 Evita participar en ventas o solicitar contribuciones económicas a título personal. 

 Evita consumir alimento o bebidas en horas de clase. 

 Evita salir del establecimiento sin la debida autorización 

 Evita participar de acciones de acoso escolar, es decir, cualquier maltrato 

psicológico, verbal o físico, en contra de otros compañeros de manera reiterada. 

 


